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Se admiten inscripciones, vo

ltarias á este periódico , que sale 

|es marte* y eiirnel en la Redac- 

M i 6 r|- *’ me*>l,evado 4 ,aa

tul*

BOLETIN

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, framo de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.-

OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

4.a Seccion.=Circular.=Número 1055.
Él Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Des

cacho de la Gobernación de la Península, con fe- 
c[ia 30 de noviembre último se ha servido dirigir-, 
me la Real (faenen. circular siguiente.

«Ha llamada gravemente la atención de la Re
gencia provisional del Reino la existencia de algunos 
colegios y establecimientos de enseñanza que en va
rios puntos de la Monarquía se mantienen en abier
ta cOnírádiccion con lo dispuesto en las leyes, de
cretos y órdenes vigentes. La instrucción de la ju
ventud tiene sobrada transcendencia sobre el porve
nir de los pueblos para que pueda disimularse en 
tan delicada materia ét mas pequeño abuso; y los 
gobiernos liberales por mas que concedan toda la la
titud posible á los estudios, no pueden descuidar la 
inspección superior que en este como en los demas 
objetos de interés público les está encomendada, á 
menos de incurrir en una responsabilidad inmensa. 
La Regencia por lo tanto, dispuesta á promover efi
cazmente los adelantamientos de la instrucción pú
blica , no permitirá que bajo ningún pretesto sub
sistan establecimientos opuestos en su organización 
y métodos de enseñanza á cuanto previenen las le
les del Reino y las órdenes consiguientes del Go
bierno. En este concepto la Regencia provisional en
carga muy particularmente á V. S. que no consien
ta en este grave punto ninguna omisión, haciendo 
cesar desde luego los establecimientos que no se ha
llen autorizados competentemente, ó que hijos de 
una mera especulación pribada sobre los intereses 
públicos no hayan cumplido con los requisitos y de
más circunstancias de precaución adoptat as insta 
aqui por el Gobierno para que á la sombra de la to

lerancia pública no se causen daños de funesta trans
cendencia á la educación del pueblo español. La 
Regencia ha mandado asi mismo se advierta á V. S. 
que no deben entenderse como comprendidos en esta 
prevención los establecimientos de enseñanza creados1 
recientemente por las juntas de provincia , respecto 
de los cuales el Gobierno se reserva resolver en vista, 
de los datos y antecedentes necesarios lo que mas 
convenga á los intereses de la instrucción pública 
en general convinados con los de las respectivas .lo
calidades. De orden de la espresada Regencia lo 
digo á V. S. para su cumplimiento, debiendo po
ner V. S. en conocimiento de la dirección gene
ral de estudios para los efectos consiguientes en la 
misma y en el ministerio de mi cargo todas las pro- 
videncias que tuviese V. S. que dictar en virtud de 
cuanto queda prevenido.»

Cuya Real disposición he acordado se inserte 
en el periódico oficial de la provincia para que lle
gue á noticia de los pueblos de la misma , y encar
go estrechamente á los ayuntamientos constituciona
les remitan con toda brevedad á este Gobierno po
lítico , nota circunstanciada de cualquiera estableci
miento que exista en ellos de los compendidos en 
el párrafo 3° de la indicada Real orden inserta. 
Dios guarde á W. muchos arios. Burgos 9 de di
ciembre de 1840.^=José Nieto.—Sres. de las ayun
tamientos constitucionales de esta provincia.

3.a Sección.=Circular.—Número 1056.
El Juez, de 1? Instancia de Roa con [echa 3 

del que rige me dice lo que copio.
”En la noche del 27 de noviembre último fue

ron robados, sin saberse hasta ahora por quien, de 
la posada del pueblo de Boada perteneciente á este 
partido, dos machos, el uno de edad de tres á cua
tro años de seis cuartas y media de alzada, pelo cas
taño, con dos lunares blancos al lado del lomo: apa-



rejo redondo y cabezada nueva ; y el otro cerrado, 
como dé siete cuartas menos dos dedos, lista blan
ca en la zaguera y las nalgas rozadas de la soga, 
los aparejos y cabeza viejos propios de dos arrieros 
que iban á cargar vino, por lo que y éntre otras co
sas en providencia de este dia he acordado se oficie á 
V. S, coído lo hago, á fin de que se sirva mandar 
insertar en el bolétih oficial de la provincia las se
nas de dichos machos, y encargar á los alcaldes cons
titucionales de los pueblos de la misma, que en til 
caso de presentarse en alguno cualquiera persona 
con aquellos, procedan á la detención de una y otras, 
remitiendo todo á este juzgado de mi cargo con las 
debidas seguridades y en la forma acostumbrada. Del 
recibo de este oficio y de su inserción en el boletín 
de la provincia, se servirá V. S. darme el oportuno 
aviso para qué en la causa de su referencia surta 
los efectos convenientes.»

y accediendo á los deseos del espresado Juez, 
he dispuesto se inserte su oficio en el periódico ojt-

todas Lis temporales Ja mas digna de ser socorrida; 
harán que, laclándose por la piedad de mugeres, 
que no es dudable se presten á ello, y proporcio
nándoles abrigo, sean bautizados, y se provea de 
certificado con espresion del dia y hora del hallazgo, 
de la rnuger que le dió de mamar, del nombre que 
recibió en el bautismo, de las ropas con que' fue 
encontrado, de las con que }áe 'entrega, de la per
sistía á quien es entregado para su .conducion.á e.-ta 
casa , y del dia y hora en que ha de salir.

2.a Sin la menor dilación, á no ser cuando la 
intemperie lo impidiese, se hará la remesa, envian
do el exorto con persona de confianza , prefiriendo 
si ser pudiese , muger que esté laclando ; haciéndo
la muy estrecho cargo de que le conduzca con toda 
la posible comodidad, preservándole de las intempe
ries, de nieves ó aguas, mucho frió ó mucho calor, 
y de que sea laclado por la piedad en los pueblos 
del tránsito por el camino mas corto, y que ofrezca 
mejores proporciones; recogiendo del conductor á su

cial de la provincia-, y encargo á V.K. que por to
dos los medios posibles procuren la captura de los 
ladrones que robaron las dos caballerías de que se 
hace mención, dirigiéndoles con toda seguridad á 
disposición de aquel juzgado, asi como aquellas si 
jueren habidas. Dios guarde á K. N. muchos arios. 
Burgos 10 de diciembre de 184¿>.— José Nielo. — 
Sres. Alcaldes constitucionales de esta provincia.

Diputación Provincial de Burgos.—Nim. 1083.
La Junta municipal de beneficencia de esta Ca

pital, encargada por la Diputación de la adminis
tración, cuidado y dirección del establecimiento pro
vincial de expósitos, se ha quejado por efecto de 
su celo, del mal estado en que los niños llegan á la 
casa, motivo principal de los muchos que mueren 
en la infancia , ó de las dolencias que les afligen en 
lo sucesivo; asi como del poco cuidado de las justi- 
cias, ya en acompañar los datos que puedan servir 
en algún tiempo á los. expósitos, para conocer su 
procedencia, y ya en suministrarles el Santo Sacra
mento del Bautismo: y siguiéndose de estos descui
dos y abandono grandes males espirituales y tempo
rales á la humanidad desamparada ; deseando preca
verlos , ha aprobado, á propuesta de la misma Jun
ta, para su exacto y debido cumplimiento, las si
guientes

Reglas y precauciones con que los alcaldes de 
los pueblos de esta provincia han de cuidar se tras
laden tí la casa de niños expósitos de esta Ciudad, 
los que en su respectivo distrito de cualquiera modo

regreso el-recibo de entrega, de que se le proveerá 
por el administrador con el V.° B.° del rector de la

i - •casa de expositos^q t
3. a Si por desgracia la criatura falleciese en él 

tránsito, el conductor deberá presentarse ton el ca
dáver al alcalde de! pueblo mas inmediato; quien y 
el párroco cuidarán de su enterramiento, y de pro
veer al conductor del correspondiente certificado, 
para su entrega al alcalde del pueblo donde salió.

4. a Los alcaldes y párrocos de los pueblos del
tránsito, teniendo entendido que las personas que 
llevan á entregar á la casa de, expósitos alguna cria
tura , se hacen recomendables por éste servicio , los 
prestarán todos los auxilios que dicta la humanidad, 
sin preguntarles cosa alguna relativa á la proceden
cia del exposito» I '

5. a En conformidad á lo prevenido por la ley 
de la novísima recopilación , se costearán las condu- 
ciones del caudal de prppios, arbitrios, ó por repar
timiento vecinal, cuyo importe debe tener para su 
abono toda preferencia, pagándose al conductor áí 
respecto de real por legua de ida y de vuelta, c11 
vista de! recibo de entrega, que presentare; y me
dio rqal mas por legua., si fuese muger con leche 
para alimentarle á sus pechos por el camino, á no 
ser que éstas sean sus propias madres; en cuyo caso 
no se las abonará cosa aleona.

6. a Deberán tener entendido y hacer entender 
á sus vecindarios, que en conformidad á lo dispues
to por la ley citada, no se admitirá expósito alguno 
de padres conocidos, á no ser que acrediten en au-

apareciesen.
1.a Confiando en que la caridad y celo, asi de 

los alcaldes como de los párrocos, no dejará de po
ner el mayor cuidado en la buena asistencia v con
servación de los expósitos, cuya necesidad es entre

tentica forma, que por su eslrema necesidad, de
clarada en vista de las pruebas, se miran en la dura 
precisión de desprenderse ele sus tiernos lujos.

7.a Harán igualmente entender á sus vecinda
rios , que por las disposiciones civiles y canónicas,



Jos padres> que sin la mencionada extrema necesidad, 
espdfefésiíb süs hijos, pierden en el hecho de la és- 
posícion la patria potestad, y todos cuantdá dere
chos tenían , sobre los hijos ; perdiendo también laac- 
cioti á reclamarlos , aUtujútíTSe ofrezcan á pagar los 

gastos qüe hayan hecho, ási en él transitó, como eh 
la casa, sin perjuicio de que tan pronto como se

acreditase el hecho criminoso y hasta execrable de 
abandonar sus hijos sin estrema necesidad , ademas' 
de exigir de los padres los gastos, se procederá á 
imponerles las penas que lugar haya. Burgos 7 de 
Diciembre de 1840. — E. G. P., José ¡Nieto=Martin 
Vicente de triarle, Secretario interino.

Escrituras.Continúa la Liquidación de

c.

nso de

3.2439

1

1
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Nombres de los que los 
presentaron y sugetos á 

quienes pertenecen.
Fecha en que se 

presentaron.

D. Julián Alo 
Linaje.

D. Manuel Sevilla, 
poseedor de la referi
da capellanía.

D. Sebastian de Ho
nestar, poseedor de 
esta capellanía.

Número 
de las 
carpetas 
de pre

sentación.

ClaSe de los documentos 
presentados; número que 
contienen ; objeto de la 
imposición y- capital que 

representan.

D. Pedro Martínez,, 
á nombre de D. An
drés Ruiz Salazar, 
como heredero de su 
hermano D. Fulgencio, 
poseedor que fue de 
esta capellanía.

Una certificación de 
3y3o5 rs. de capital por 
venta de fincas de la ca
pellanía que en la villa 
de Cevolleros fundaron 
D. José y D. Antonio Ve- 
lez y Angulo.

i i48 rg junio idem 32443

D. Alejandro Perez, 
por encargo de Don 
Juan Díaz Medinilla, 
cura párroco de la vi
lla de Oña, poseedor 
de la referida capella
nía.

(Se con tin liará)

Número 
del regis
tro gene

ral.

12 idem idem 3z444

ró47 » mayo 1824

1 q3r 6 ídem idem 3 2438

729 29 abril idem 32434 Una certificación de
4890 rs. de capital por de Villafranca, 

—venta de fincas pertene— I___ 1.

Mozoncillos de Juaros 
fundó .Andrés Perez.

ioo5 4 mayo ídem 3z436 Tres certificaciones 
importantes 3yo8 rs. de 
capital por venta de fin
cas de la capellanía que 
fundó en la parroquial 
de la villa de Bentrea, D. 
Francisco Barcena Linaje.

Una certificación de 
18000 rs. de capital por 
venta de fincas de la ca
pellanía que fundó Doña 
Maria Sainz, en la par
roquial de Puentedura.

Cinco certificaciones 
importantes 52681 rs. 
8 mrs. y medio de capi
tal por venta de fincas 
rierlenecientes á la capel
lanía que en la parro

quial de la villa de Villi— 
mar fundó Don Manuel 
Gómez.

Una certificación de 
8643 rs. de capital por 
venta de fincas de la ca
pellanía que en la par
roquial del lugar de Val- 
denoceda fundaron Don 
Pedro FernandezTemiño 
y Doña Maria Villasante.

Don Lestnes Ramón 
, cura 

beneficiado de la igle— 
cientcs á la capellanía sia parroquial de San 
eclesiástica que en la par- Estevande Burgos, po- 
roquial de la villa de secdor de la referida 

capellanía.

Extremos que deben 
acreditar.

Toma de posesión del 
actual capellán, desde y 
hasta "citando la obtuvie
sen sus antecesores y á 
quienes pertenecen los 
réditos de" este -. Capital 
devengados en el tiempo 
que cada ünola obtuviese.

Idem los" mismos es
treñios que se citan en 
la nota que antecede.

■:r ' .«"o* OWüOliPi

Idem Idem

Toma de posesión del 
actual capellán, desde y 
hasta cuando la obtu
vieron sus antecesores y 
á quienes pertenecen los 
réditos de este capital 
devengados en el tiempo 
que cada uno-la obtu
viese.

Cuando tomó posesión 
y hasta que día la ob
tuvo el Don Fulgencio 
Ruiz, la cualidad de he
redero de su hermano 
D. Pedro, toma de po
sesión del actual pose
edor de la capellánia, sus 
antecesores, desde el fa
llecimiento de aquel y 
los herederos de estos.

Toma de posesión del 
que la obtenga en la ac
tualidad, desde y hasta 
cuando sus antecesores 
y á quien corresponden 
los réditos de este capi
tal devengados en el 
tiempo de cada uno.



aavataoa* (4|
enero del ano próximo venidero de mil ochocientos cuarenta y 
uno, se sacará á pública subasta en los estrados de dicho mi-

Námero toB» Don Vicente Callejo Bayon , Intendente mi
litar y Ministro principal de H. del distrito de Burgos &c.

Hago saber.' que en virtud de orden superior se. saca nue-, 
viniente á pública subasta, en los estrados de la Intendencia 
general militar (establecida en Madrid) el suministro de uten
silios en la plaza de Ceuta, Campo de Gibrallar y S. Fernando, • 
dependientes del distrito de Andalucía , por término de cuatro 
años, bajo las bases establecidas en el pliego general de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la Secretaria de dicha In
tendencia general. Las personas qne gusten interesarse en este 
servicio podrán presentar sus proposiciones por sí ó por me
dio de apoderados que las represente en debida forma en el ac¿ 
to del remate , que deberá verificarse á las i a en punto del dia 
ai del corriente en los estrados de la espresada Intendencia ge
neral , en concepto de que adjudicado dicho servicio á favor 
del mejor postor, no se admitirá proposición alguna por ven
tajosa que sea. Burgos 5 de diciembre de 184o.=Vicente Calle
jo Bayon. Francisco Martínez , Secretario.

Se halla vacante la escuela de primeras letras del pueblo de 
Villambistia : su dotación consiste 'en aaoo rs. réditos de un 
censo que debe pagar el Excmp. Sr. Duque de Frias y casa pa
ra vivir, la que se proveerá el dia »4 de este mes, previnien
do á los aspirantes que dicho rédito no está corriente hace 5 
años ,y que tienen que esperar á que S. E. pague su año: y ade
mas pagar las contribuciones correspondientes á. dichos 100 
ducados con cuyas condiciones se proveerá en el de mejor mé
rito : los memoriales se dirijirán francos de porte á los patro- 
OOS de dicha escuela.

Número io5i. Intendencia militar del distrito de Burgos.
Para dar cumplimiento á una orden superior por¡ la que 

se desea saber con urgencia el estado de realización en que se 
hallan todas las cartas de pago y libranzas del tesoro, giradas 
6 endosadas por la pagaduría milit ar de este distrito desde su 
creación hasta 3i de octubre último á favor de los cuerpos, 
clases militares, asentistas ó particulares y cargo de las teso
rerías de Burgos, Santander , Soria y Logroño se hace preciso 
que los últimos tenedores legitimos de dichas cartas de pago, 
libranzas pendientes de cobro, las presenten en la intervención 
militar de este distrito en el término de ocho dias siguientes á 
la publicación de este anuncio en los boletines oficiales .de las 
respectivas provincias, á fin de que dicha oficina pueda redac
tar una nota del número .del documento, su fecha, cantidad, 
persona á quien le endosó por la pagaduría militar y su último 
tenedor; en inteligencia de que la pronta redacción de esta no
ticia interesa sobre manera á los tenedores fie las referidas car
tas de pago ó libranzas. Burgos 5 de diciembre de 1840. = Vi
cente Callejo Bayon. ,•

Número io5;. El Ministro principal d- Hacienda militar 
del "Ejército del Norte.

, Hace saber: Que á las doce horas en punto del dia 8 de 
Euero del año próximo venidero de 1841 ; se sacará á pública 
subasta en los estrados de dicho Ministerio el suministro de 
Utensilios para las tropas de Navarra y provincias Vascongadas 
bajo el pliego general de condiciones que estará de manifiesto cu 
su Secretaría , y cuyo servicio deberá principiar en primero de 
Marzo siguiente, admitiéndose proposiciones para un año cuando 
menos y para cuatro cuando mas. Victoria 4 **e Diciembre de 
1840 =Mateo Llanos.=José Joaquín de Gorosabe) , Secretario.

Número io58. El Ministro principal de hacienda militar 
del Ejército del Norte.

nisterio el suministro de hospitales para las tropas de Navar
ra y Provincias Vascongadas bajo el pliego general de condicio- 
líes que estará de. manifiesto en su Secretaría, y cayo servicio 
deberá principiar en primero de marzo siguiente, admitiéndose 
proposiciones para un año cuando menos y para cuatro cuan
do mas. Vitoria 4 de diciembre de i 84o.=Mateo Llanos.= José 
Joaquín de. Goiosabel, Secretario.
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Hace saber : Que á tas doce horas en punto del dia m de
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